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NOTARÍA PRIMERA 

En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón 

del mismo nombre, Provincia de Santo Domingo de los 

Q o 

ono a Tsáchilas, República del Ecuador, hoy día 

Or. Marco Pp Aecisiete de mayo del dos mil doce, ante mi DOCTOR 

Arellano Í uneco POLO ARELLANO GUERRA Notario Primero Interino 

NOTARIOS Cantón, Comparecen a la celebración de la 

RIO 
INTERINO * 

ANAGUANO TINOCO, soltero, por sus propios derechos 

resente escritura, el señor JAVIER RODRIGO 

en calidad de vendedor; y, por otra parte el 

EFRAIN GEOVANNY BRAVO AGUILAR, casado, en 

de “comprador”. Los comparecientes son 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

lados en la ciudad de Santo Domingo, 

  

óvincia de Santo Domingo «de los Tsáchilas, y 

hábiles para contratar y obligarse. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Santo 

Domingo, hábiles y  Capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocerlos en este momento 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus cedulas 

de ciudadanías cuyas copias se agregan, quienes 

libre y espontáneamente me solicitan que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal es el siguiente SEÑOR 

NOTARIO: Dígnese agregar una más de compraventa de 

derechos y acciones al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente compraventa de derecho



y acciones, comparece por una parte el señor JAVIER 

RODRIGO ANAGUANO TINOCO, soltero, por sus propios 

derechos en calidad de vendedor; Y, por otra 

parte el señor EFRAIN GEOVANNY BRAVO AGUILAR, 

casado, en calidad de “comprador” SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los señores JOHNNY DAVID ROMERO 

MEJIA, JAVIER RODRIGO ANAGUANO TINOCO, GEOVANNY 

BRAVO AGUILAR, constituyeron la Compañía Anónima 

Denominada Insular Galápagos S.A  INSGALSA, con 

domicilio principal en Puerto Ayora Cantón Santa -— 

Cruz, Provincia de Galápagos, misma que fue 

constituida mediante escritura pública celebrada 

en la ciudad de Guayaquil el día nueve de octubre 

del dos mil siete, ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz 

Casguete, ¡inscrita en el Registro de la Propiedad 

y Mercantil del Cantón Santa Cruz, 1.- con fecha 

veintiocho de noviembre del dos mil siete queda 

inscrita el acto o contrato Constitución en el 

Registro de Mercantil de tomo 11 de fojas 377 a 401 

con el numero de inscripción 121 celebrado entre 

INSULAR GALAPAGOS S.A. INSGALSA en Calidad de 

constituida, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA en 

calidad de AUTORIDAD COMPTENTE, en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución No. 07-G-1J-000 

6855 de fecha dieciséis de octubre de dos mil siete 

quedando incorporado a la presente inscripción el 

certificado de afiliación de la CAMARA DE COMERCO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA CRUZ 

Avenida Baltra e Indefatigable 

Número de Repertorio: 2007— 2684 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA CRUZ, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintiocho de Noviembre de Dos Mil Siete queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 11 de 
fojas 377 a 401 con el número de inscripción 121 celebrado entre: 
([INSULAR GALAPAGOS S.A INSGALSA en Calidad de CONSTITUIDA], 

   

[SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE] ) 2. 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [RESOLUCION No. AS 
07-G-1JI-000 6855] de fecha [Dieciseis de Octubre de Dos Mil sisreli" AN 

quedando incorporado a la presente inscripción el certificado; de PTA 
Afilición de la [CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA CRUZ]. 

        
> So, 

20 Omángo - 
BAZOÓN: La fotocopia que 

antecede es de su original que 

se me presento. 

Santo Domingo 41 Le — 
ego de _ 20. 
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Dr. Marcó Polo Arellano G. 
NOTARIO PRIMERO INTERINO 
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NOTARÍA PRIMERA 

DE SANTA CRUZ. Conforme obra del certificado 

otorgado por el Registro de la Propiedad y 

A a á Mercantil del Cantón Santa Cruz, que adjunto el 

Oo. Marco FP, mismo que es parte habilitante al presente. 

MVrellano Í TERCERA: ACLARATORIA.- El señor JAVIER RODRIGO 

NOJNARIO, ANAGUANO TINOCO, de estado civil soltero, por sus 

TEO propios derecho en forma libre y voluntaria y por 

así convenir a sus intereses, manifiesta que tiene 

a bien aclarar como efectivamente aclara que sus 

se ha hecho constar en la escritura de    

    

o 

: NOTARIO PEO etitución de la compañía descrita en la cláusula 
INT 

nda de antecedentes, en todo caso se trata de 

mencionada, continuará sin ninguna variación por lo 

que solicita al señor Registrador de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Santa. Cruza, sentar la razón 

correspondiente al margen de la razón original. 

CUARTA: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.-Con los 

antecedentes expuestos, el señor JAVIER RODRIGO 

ANAGUANO TINOCO, en la calidad que comparece, tiene 

a bien en forma libre y voluntaria y por esta 

escritura, manifiesta que tiene a bien dar en venta 

real y perpetua enajenación a favor del 

“comprador” los derechos y acciones que le 

corresponde sobre la Compañía Anónima Insular 

Galápagos S.A. Insgalsa descrita en la cláusula 

segunda de antecedentes. CUARTA: PRECIO.- El



precio de los derechos y acciones objeto de este. 

contrato de compraventa es de VEINTE Y DOS MIL 

DOLARES AMERICANOS, que el “comprador” cancela al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, 

el “vendedor” reciben el precio pactado en dinero 

efectivo y a satisfacción de sus intereses. 

QUINTA.- TRANSFRERENCIA DE DOMINIO.- El “vendedor” 

en virtud de este instrumento de compraventa, 

transfiere al “comprador” todos y cada uno de los 

derechos y acciones que mantiene en la compañía 

Anónima Insular Galápagos S.A. Insgalsa así como 

todos los derechos anexos. SEXTA: ACEPTACION.- 

las partes aceptan esta compraventa de derecho y 

acciones por convenir a sus intereses por lo que el 

comprador queda facultado para comparecer ante la 

compañía y solicitar el incremento de acciones que 

realiza por esta compra. Usted señor Notario 

sírvase agregar las demás Cláusulas de estilo 

necesarias para la completa validez del presente 

instrumento público. Hasta aquí la minuta firmada 

por el Abogado Guadalupe Sampedro con matrícula 

ocho mil doscientos diecisiete del Colegio de 

Abogados de Quito, Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso Y, leída que les fue 

íntegramente por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en



NOTARÍA PRIMERA 

todo su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto. De todo lo cual doy fe. 
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RAZÓN-- La escritura que antecede se otorgó ante mí, 
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